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AVISO DE CONVOCATORIA – MAYOR CUANTIA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN N° CRICH-CP-001-2025. 

 

La ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES EMBERA DEL CONSEJO REGIONAL INDIGENA DEL 

CHOCÓ - CRICH, en adelante la “ENTIDAD”, es una persona jurídica de derecho público con NIT 

900.082.082-1, quien conforme con los Estatutos cuenta con capacidad legal para contratar, el cual 

se regirá en lo concerniente a los principios por los artículos 29, 209 y 267 constitucionales (debido 

procedimiento contractual) y los aspectos axiológicos del EGCAP, el Manual de Contratación 

Institucional, y por las disposiciones del derecho civil y comercial y , residualmente, por la Ley 80 de 

1993, Ley 489 de 1998, Ley 1150 de 2007, Ley 1437 de 2011 o CPACA, Ley 1474 de 2011, el Decreto 

Reglamentario Único 1082 de 2015, se permite poner realizar INVITACIÓN ABIERTA A LOS 

PROPONENTES INSCRITOS EN EL BANCO DE OFERENTE DE LA ENTIDAD, en los siguientes 

términos: 

1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN 

El objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación del proyecto objeto del presente proceso de 

contratación se identifican en la siguiente tabla:  

OBJETO DEL PROYECTO  PLAZO DEL CONTRATO  

VALOR 

PRESUPUESTO 

OFICIAL (PESOS 

INCLUIDO IVA) 

LUGAR(ES) DE EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO 

«INSTALACIÓN DE SOLUCIONES 

ENERGÉTICAS PARA BENEFICIAR 

LAS COMUNIDADES INIDIGENAS 

DEL RESGUARDO NUSSI PURRU 

EN   ZONAS NO 

INTERCONECTADAS DEL 

MUNICIPIO DE JURADÓ - 

CHOCO»; de conformidad con las 

especificaciones técnicas, 

financieras y jurídicas del proyecto de 

inversión pública con BPIN N° 

2024I00010021 que fuera priorizado 

a través del ACUERDO N° 005 DE 

2024 del 30 de diciembre por la 

INSTANCIA DE DECISIÓN DE LOS 

PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS EN EL MARCO DE LA 

LEY 2056 DE 2020. 

SIETE (7) MESES 
$5.861.230.757 

[4117, 47 SMMLV] 

ZONA RURAL - MUNICIPIO 

DE JURADÓ – CHOCÓ 

 

2. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

Los interesados deben enviar las observaciones al Proceso de Contratación por medio físico o 

electrónico. La correspondencia en físico o por medios electrónicos tiene la misma validez. 

La correspondencia física debe entregarse en el ÁREA URBANA MUNICIPIO DE QUIBDÓ – 

CHOCÓ, EN EL CALLE 23 # 4 - 20, BARRIO YESCA GRANDE de lunes a sábado entre las 8:00am 

a 12:00pm y 2:00pm a 6:00 pm. La correspondencia electrónica debe enviarse al correo electrónico: 
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crich.org@gmail.com y el horario permitido es hasta las 11:59 p.m del día establecido en el 

cronograma, salvo que éste establezca una hora concreta. Dicha solicitud debe: 

A. Contener el número del proceso de contratación.  

B. Dirigirse a ASOCIACIÓN CRICH. 

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso. 

D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y 

número telefónico. 

 

La entidad responderá las comunicaciones recibidas antes del cierre del proceso. Después del cierre 

del proceso las respuestas de la entidad a las comunicaciones recibidas serán puestas en 

conocimiento del solicitante mediante comunicación dirigida al correo electrónico indicado en el 

Formato 1 – Carta de presentación de la oferta y además se publicarán en el SECOP para 

conocimiento público. 

3. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

La obra pública objeto del presente proceso de contratación está codificada en el Clasificador de 

Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en la siguiente tabla:  

IDENTIFICACIÓN # DE CÓDIGO DENOMINACIÓN 

CLASE 26 11 17 00 BATERÍAS, PILAS Y ACCESORIOS 

CLASE 26 12 16 00 CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS 

CLASE 26 13 15 00 CENTRALES ELÉCTRICAS 

CLASE 26 12 17 00 CABLEADO PREFORMADO 

CLASE 43 20 22 00 SUBCONJUNTOS PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

CLASE 32 15 17 00  CONTROLADORES LÓGICOS PROGRAMABLES 

CLASE 72 15 15 00  SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

4. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

Así mismo, es de tenerse en cuenta que ASOCIACIÓN CRICH cuenta con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal emanado por el SISTEMA DE PRESUPUESTO Y GIRO DE REGALIAS 

– CDP SGR cargados como partes del proceso de contratación en el portal pertinente. 
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5. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El cronograma del proceso es el contenido en el Anexo 2 – Cronograma.  

ACTIVIDAD FECHA LUGAR/UBICACIÓN 

PUBLICACIÓN DEL PROCESO 
Publicación de los Documento 

Base de Condiciones PREPLIEGO 
 Manual de Contratación) 

 
16 DE ABRIL 

2025 
 

www.colombiacompra.gov.co 
Envió de correo electrónico de invitación 

cerrada a tres posibles oferentes del banco de 
oferentes del ASOCIACIÓN CRICH 

 

 
 

OBSERVACIONES 

 
16 y 19 DE 

ABRIL 2025 
Hasta las 
5:00 PM 

En físico en las instalaciones de ASOCIACIÓN 
CRICH, municipio de Quibdó – Chocó, en el 

Calle 23 # 4 - 20, Barrio Yesca Grande. 

RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES 

21 DE ABRIL 
2025 

12:00PM 

https://www.crich.com.co/contratacion.html 
 

AUDIENCIA DE VISITA A LA 
OBRA – OBLIGATORIA 

21 DE ABRIL 
2025 

8:00 AM 

COMUNIDAD INDIGENA RESGUARDO 
NUSSI PURRU 

Celular funcionario: 3223621971 
Ver documentos técnicos de localización 

APERTURA DEL PROCESO 
Publicación de los DOCUMENTO 

BASE DE CONDICIONES 
DEFINITIVO y del Acto 

Administrativo Apertura del 
Proceso 

(Art. 30 Ley 80 de 1993 y DUR 
1082 de 2015 Art. 2.2.1.2.1.3.2. # 

1° / Manual de Contratación) 

 
21 DE ABRIL 

2025 
1:00PM 

 
https://www.crich.com.co/contratacion.html 

 
 

AUDIENCIA DE RIESGOS Y 
ACLARACIÓN DE LOS TÉRMINOS, 

la cual se realizará a solicitud de 
parte. 

 

22 DE ABRIL 
2025 

Hora 3:00 
PM 

juridica@fomdetpacifico.com   
En físico en las instalaciones de ASOCIACIÓN 

CRICH, municipio de Quibdó – Chocó, en el 
Calle 23 # 4 - 20, Barrio Yesca Grande. 

Plazo Máximo para la Expedición 
de Adendas - Decreto 1082/2015 

Art. 2.2.1.1.2.2.1 

Aplica plazo 
del Decreto 

 
https://www.crich.com.co/contratacion.html 

 
OBSERVACIONES A LOS 

TERMINOS DE CONDICIONES – 
MANUAL DE CONTRATACIÓN 

 
22 DE ABRIL 

2025 
Hasta las 
1:00 PM 

 
En físico en las instalaciones de ASOCIACIÓN 

CRICH, municipio de Quibdó – Chocó, en el 
Calle 23 # 4 - 20, Barrio Yesca Grande 

FECHA CIERRE DE LA 
CONVOCATORIA 

[ENTREGA DE PROPUESTAS]  
Publicación del Acta de Recepción 

de Ofertas y Cierre Licitatorio e 
inicio de Término para 

 
23 DE ABRIL 

2025 
Hasta 

1:00PM  

  
 

En físico en las instalaciones de ASOCIACIÓN 
CRICH, municipio de Quibdó – Chocó, en el 

Calle 23 # 4 - 20, Barrio Yesca Grande  
PREVIA RADICACIÓN 

mailto:crich.org@gmail.com
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Verificación Requisitos 
Habilitantes 

PUBLICACIÓN EVALUACIÓN 
UNICA 

24 DE ABRIL 
DE 2025 
1:00 PM 

COMITÉ EVALUADOR - 
https://www.crich.com.co/contratacion.html 

Traslado para Observaciones a 
la  

Evaluación Inicial de Propuestas, 
Requisitos Habilitantes y 

Asignación Puntajes (Art. 30 # 8º 
Ley 80 de 1993, Ley 1882 de 2018 

artículo 1° y DUR 1082 de 2015, 
Art. 2.2.1.2.1.3.2) 

 
25 DE ABRIL  

DE 2025 
1:00 PM 

 
https://www.crich.com.co/contratacion.html 

Respuesta a Observaciones a la  
Evaluación Inicial de Propuestas, 

Requisitos Habilitantes y 
Asignación Puntajes (Art. 30 # 8º 

Ley 80 de 1993, Ley 1882 de 2018 
artículo 1° y DUR 1082 de 2015, 

Art. 2.2.1.2.1.3.2) 

 
25 DE ABRIL  

DE 2025 
5:00 PM 

 
https://www.crich.com.co/contratacion.html 

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 
CONTRACTUAL O  

DECLARATORIA DESIERTA  
(Art. 30 Ley 80 de 1993, y DUR 
1082 de 2015, Art. 2.2.1.2.1.3.2, 

modificado con el Decreto 399 de 
2021) 

 
24 DE ABRIL 

DE 2025 
A las 10:00 

AM  

 
En físico en las instalaciones de ASOCIACIÓN 

CRICH, municipio de Quibdó – Chocó, en el 
Calle 23 # 4 - 20, Barrio Yesca Grande 

Publicación SECOP  
Acto de Administrativo de 

Adjudicación o de Declaratoria de 
Desierto del Proceso 

24 DE ABRIL 
DE 2025 

o en 
términos 

según 
expedición 

 
www.colombiacompra.gov.co 

 

https://www.crich.com.co/contratacion.html  

 
PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 
(Firma Y Legalización Contractual) 

Hasta 5 días 
siguientes a 

la 
Adjudicación 

En físico en las instalaciones de ASOCIACIÓN 
CRICH, municipio de Quibdó – Chocó, en el 

Calle 23 # 4 - 20, Barrio Yesca Grande. 

Publicación en SECOP del  
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Hasta 10 
días después 

firmar 

www.colombiacompra.gov.co 
https://www.crich.com.co/contratacion.html  

Cumplimiento de los Requisitos 
para la Ejecución Contractual 

Dentro de 
los 5 días 

siguientes a 
la firma 

juridica@fomdetpacifico.com   
En físico en las instalaciones de ASOCIACIÓN 

CRICH, municipio de Quibdó – Chocó, en el 
Calle 23 # 4 - 20, Barrio Yesca Grande. 

 

6. EXPERIENCIA EXIGIDA 

 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características:  

 

A. Que hayan contenido la ejecución de: 

mailto:crich.org@gmail.com
mailto:asalazarnativo@gmail.com
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.crich.com.co/contratacion.html
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ACTIVIDAD A 
CONTRATAR 

TIPO DE EXPERIENCIA:  EXPERIENCIA: 

INSTALACIÓN  DE 
SOLUCIONES  

ENERGÉTICAS  PARA  
BENEFICIAR LAS 
COMUNIDADES 

INIDIGENAS DEL 
RESGUARDO NUSSI 
PURRU EN   ZONAS  

NO 
INTERCONECTADAS  
DEL  MUNICIPIO  DE  
JURADO  -  CHOCO 

GENERAL 
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE GENERACIÓN DE 

ENERGÍA AUTÓNOMOS, PARA LA 
ENERGIZACIÓN DE COMUNIDADES RURALES  

ESPECIFICA 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como 

experiencia general debe ser por un valor igual o superior al 

TRESCIENTOS POR CIENTO (300%) del presupuesto oficial 

del contrato.  

 

B. Que hayan contenido la ejecución de un contrato y/o Subcontrato donde se acredite lo 

siguiente:  

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA AUTÓNOMOS, PARA LA 
ENERGIZACIÓN DE COMUNIDADES RURALES.  
 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe ser por un valor igual 

o superior al TRESCIENTOS POR CIENTO (300%) del presupuesto oficial del contrato, en el cual se 

identifiquen los siguientes códigos:  
 

IDENTIFICACIÓN # DE CÓDIGO DENOMINACIÓN 

CLASE 26 11 17 00 BATERÍAS, PILAS Y ACCESORIOS 

CLASE 26 12 16 00 CABLES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS 

CLASE 26 13 15 00 CENTRALES ELÉCTRICAS 

CLASE 26 12 17 00 CABLEADO PREFORMADO 

CLASE 43 20 22 00 SUBCONJUNTOS PARA DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

CLASE 32 15 17 00  CONTROLADORES LÓGICOS PROGRAMABLES 

CLASE 72 15 15 00  SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS 

 

7.  GARANTÍAS DEL CONTRATO 

7.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración 

por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no 

entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes: 

mailto:crich.org@gmail.com
mailto:asalazarnativo@gmail.com
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CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES EMBERA DEL CONSEJO REGIONAL 

INDÍGENA DEL CHOCÓ, CRICH - identificada con NIT NO 900.082.082-1 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado 

Dado que el Presupuesto Oficial Estimado no es superior a 1.000.000 de SMMLV, 

La suficiencia de esta garantía deberá ser por el diez por ciento (10%) del valor 

de la oferta. [artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015] 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar 

la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido 

los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad 

de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente 

no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad 

pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 

7.2.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 

de cumplimiento en original a la entidad dentro de los días hábiles siguientes contados a partir de la 

firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 

características: 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades 

estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

mailto:crich.org@gmail.com
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Asegurado/ 
beneficiario 

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES EMBERA DEL CONSEJO REGIONAL 

INDÍGENA DEL CHOCÓ, CRICH identificada con NIT NO 900.082.082-1 

Amparos, vigencia 
y valores 

asegurados 

 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 
Cumplimiento General 

del contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le 
impongan 

 
Hasta la liquidación del 

contrato Y 4 MESES 
MAS 

Diez por ciento (20%) del 
valor del contrato 

[Artículo 2.2.1.2.3.1.12. del 
Decreto 1082 de 2015] 

 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Pago Anticipado 

 

Hasta la liquidación del 
contrato o hasta la 
amortización del 

anticipo 

Ciento por ciento (100%) 
de la suma establecida 
como anticipo [Decreto 
1082 de 2015, artículo 

2.2.1.2.3.1.10]   

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 

laborales del personal que 
el contratista haya de 
utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución 
del contrato 

 
 

Plazo del contrato 

y tres (3) años más. 

 
Cinco por ciento (5%) del 

valor del contrato 
 

[Artículo 2.2.1.2.3.1.13. del 
Decreto 1082 de 2015]  

Estabilidad y Calidad de 
las 

Obras ejecutadas 
entregadas 

a satisfacción. 
. 
 

Por un término no 
inferior 

a cinco (5) años 
contados 

a partir de la fecha en la 
cual la Entidad Estatal 
recibe a satisfacción la 

obra 

 

Veinte por ciento 
(20%) del valor del 

contrato 
[Artículo 2.2.1.2.3.1.14. del 
Decreto 1082 de 2015 

 

Tomador 

✓ Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

✓ No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

✓ Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

✓ Número y año del contrato  
✓ Objeto del contrato 
✓ Firma del representante legal del contratista 
✓ En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 

de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de 

adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su 
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no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán 

los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

7.2.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 

 

El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 

posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 

parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 

montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 

deficientes utilizados en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 

reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 

obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de la entidad debe 

definir el término de vigencia del amparo de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 

de 2015 contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El contratista 

procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la entidad le señale en la comunicación 

escrita que le enviará al respecto. 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y 

el contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer 

efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable 

de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el 

período de garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que 

puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad 

podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que 

le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 

reparaciones. 

7.2.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 

la Entidad con las siguientes características:  

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 

TERCEROS AFECTADO, ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES EMBERA DEL 

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CHOCÓ, CRICH identificada con NIT NO 

900.082.082-1 

Tomador 

✓ Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

✓ No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 
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CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

✓ Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 

El valor será equivalente Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo 

valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) SMMLV e inferior o igual a 

cinco mil (5.000) SMMLV. [Artículo 2.2.1.2.3.1.17-3° del Decreto 1082 de 

2015] 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 

TERCEROS AFECTADOS, ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES EMBERA DEL 

CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CHOCÓ, CRICH identificada con NIT 

NO 900.082.082-1 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las 

actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. 

El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como 

mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del 

Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

✓ Número y año del contrato  
✓ Objeto del contrato 
✓ Firma del representante legal del contratista 
✓ En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

8. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

En el presente proceso de contratación la entidad entregará al contratista a título de ANTICIPO un 

valor equivalente al CINCUENTA (50%) del valor básico del contrato. El ANTICIPO se regirá por las 

condiciones señaladas en el Anexo 5 – Minuta del Contrato.  

CAPITULO IX LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

9.1 ANEXOS: Por ser una entidad exceptuada al régimen de contratación se aplicarán 

solo los documentos tipo exigidos en el presente documento, el cual el contratista deberá 

seleccionar. Y la Asociación CRICH solo publicara los pertinentes que apliquen de 

conformidad con el documento prepliego y el pliego definitivo. 

 

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 

 

9.2 FORMATOS: Por ser una entidad exceptuada al régimen de contratación se 

aplicarán solo los documentos tipo exigidos en el presente documento, el cual el contratista 

deberá seleccionar. 

 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 

2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT)  
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3. Formato 3 – Experiencia 

4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional 

5. Formato 5 – Capacidad residual  

6. Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 

7. Formato 7 – Factor de calidad  

8. Formato 8 – Factores de desempate 

9. Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 

10. Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales 

11. Formato 14 – Factor de Calidad Ambiental y Social 

 

9.3 MATRICES: Por ser una entidad exceptuada al régimen de contratación se aplicarán solo los 

documentos tipo exigidos en el presente documento, el cual el contratista deberá seleccionar. Y la 

Asociación CRICH solo publicara los pertinentes que apliquen de conformidad con el documento 

prepliego y el pliego definitivo 

  

1. Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales 

 

9.4 FORMULARIOS: Por ser una entidad exceptuada al régimen de contratación se aplicarán 

solo los documentos tipo exigidos en el presente documento, el cual el contratista deberá 

seleccionar. Y la Asociación CRICH solo publicara los pertinentes que apliquen de conformidad con 

el documento prepliego y el pliego definitivo 

 

1. Presupuesto Oficial 

 

Dado en el Municipio de Quibdó - Chocó, en el mes de abril de la anualidad 2025 y para los efectos 

legales señalados, por parte de quien identifica la necesidad contractual y recomienda adelantarse 

el proceso de selección y contratación. 

 

 

YEDIR SALAZAR ZARCO 

Representante legal 

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES EMBERA DEL CONSEJO REGIONAL INDÍGENA 

DEL CHOCÓ, CRICH 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:crich.org@gmail.com
mailto:asalazarnativo@gmail.com


   
  

  

CRICH 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES EMBERA DEL CHOCO DEL CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CHOCÓ  

RESOLUCIÓN N° 0034 DE 2006 

 EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

NIT: 900082082-1 

 

TEJIENDO GOBIERNO PROPIO PARA LA DIVERSIDAD DEL HOMBRE 

Dirección: Pie de Pató Cabecera Municipal y Calle 21 N° 4 – 27 B/ La Yesquita de la Ciudad de Quibdó – Chocó 

Teléfono Celular: 310 440 7777 – 311 699 9858 

Correo Electrónico: crich.org@gmail.com  – asalazarnativo@gmail.com 
   

 

 

  

[Número del Proceso de Contratación] 

FORMATO 1  

 

FORMATO 1  

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]:  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad] 
  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el “proceso de contratación”  
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta] 
 
Estimados señores: 

[Nombre del representante legal del proponente] en mi calidad de representante legal de [Nombre del 

proponente] o [Nombre del proponente- persona natural] en adelante el “proponente”, manifiesto, bajo la 

gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto 
adjudicatario del proceso de contratación de la referencia.  

2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso de contratación 
en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los documentos del proceso.  

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la descripción, 
las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1.  

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación.  
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proyecto, 

por lo que asumo la responsabilidad de su revisión con la presentación de esta oferta. 
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al mismo, 

así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.  
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 

responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la 
realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

8. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos 
hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley. 

9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos 
encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley. 

10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona jurídica 
que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés 
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sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera 
inmediata tal circunstancia a la entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo 
adquirimos en total independencia de la etapa procesal en que se encuentre el proceso de 
contratación (precontractual, contractual y/o post contractual). 

11. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se 
exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables judicialmente 
por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en 
todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre 
otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, 
así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo 
estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1del artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

13. Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de condiciones y 
me comprometo a darle estricto cumplimiento.  

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades 
delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos en 
alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 1.15 del Documento Base.  

16. Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir estas 
y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en los 
documentos del proceso aplicables al proponente y documentos de soporte presentados. 

18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción del 
contrato, en tanto además conozco el lugar donde se ejecutará el contrato, y en consecuencia, no 
presentaré reclamos con ocasión de pago de tales gastos.  

19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, consultando 
el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban comunicar o notificar 
alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este 
documento. 
 

[Incluir para procesos de contratación adelantados por SECOP II] 

 

Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el proceso de contratación, a 

través del usuario del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma 

del SECOP II, y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  

 

20. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al proponente] 
 

El proponente 

es:  

Persona natural__ 

Persona jurídica nacional ___  

Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___  

Sucursal de sociedad extranjera ___  

Unión temporal ___  

Consorcio ___ 

Otro__ 
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Grupo 

empresarial:  

El proponente o alguno de los miembros del proponente plural pertenece 

a un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del grupo empresarial: 

__________ 

 

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el 

grupo empresarial es en calidad de:  

 

Matriz ___  

Subordinada ___  

Subsidiaria ___  

Filial ___  

Otro (indicar cuál) ___________ 

  

Composición de 

la persona 

jurídica: 
 

El proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 

Composición accionaria del proponente o de las personas jurídicas que 

integran el proponente plural (lo anterior no aplica para las sociedades 

anónimas abiertas): 

 

[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que 

conforman el proponente.] 

 

Porcentaje 

participación 

NIT, Cédula o 

Documento de 

Identificación 

Nombre o Razón 

social del 

Accionista 

   

   

 

 

21. Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información 
reservada en los siguientes folios [Incluir los folios o el número de folios donde se encuentra la 
información reservada] de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de reservado] 

22. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el proceso de 
contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad sobre la información 
sujeta a reserva.  

23. Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de 

contacto 
[Nombre]  

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono 
[Teléfono de la 

compañía] 
Celular 

[Teléfono de la 

compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 
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24. [En caso de que el proceso de contratación se adelante a través del SECOP II deberá incluirse lo 
siguiente:] He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del 
SECOP II. 

25. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Formulario 1 - Presupuesto oficial” 
en caso de resultar adjudicatario.  

Atentamente, 

 

Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula profesional No. _______________________________________ [anexar copia] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 

 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su representante legal) 

 

 

[NOTA: Para diligenciar cuando el proponente o su representante legal no sea un Ingeniero] 

 

“De acuerdo con lo expresado en la Ley 842 de 2003 y debido a que el suscriptor de la presente propuesta 

no es ingeniero matriculado, yo _______________________________ [nombres y apellidos] ingeniero con 

matrícula profesional No. __________________ y C. C. No. ___________________ de 

_____________________, avalo la presente propuesta”. 

________________________________________________ 

(Nombre y firma de quien avala la propuesta)     
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[Número del Proceso de Contratación]  
FORMATO 2 

FORMATO 2 – CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

 

[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se 
presente (consorcio, unión temporal)] 

 

FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”   
Objeto:  

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se 

presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos 
por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el 
proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%. 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

3. El objeto del consorcio es ________________. 

4. La duración del consorcio es __________________. 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

[Indicar los nombres de los 

integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 

participación de cada uno de los 

integrantes 
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5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 
 

6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 
ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
 

7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución 
y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] 
acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del 
Consorcio]  

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante 
o nombre de todos los integrantes].  

 

10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  

 

11. El Domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

_________________________________                   ___________________________________ 

[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 

de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 

     

 

 

____________________________   ________________________________ 

[Nombre y firma del representante    [Nombre y firma del representante 

del consorcio]                                                                 suplente del consorcio] 
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[Número del Proceso de Contratación] 

FORMATO 2B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en 
adelante el “Proceso de contratación”    
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 
  

Estimados señores: 

Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del 
integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón 
social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos 
por medio de este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar 
en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las 
actividades que se describen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%. 

 

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

3. El objeto de la unión temporal es ________________. 

4. La duración de la unión temporal es de _____________. 

5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento 

Actividades y términos en la 

ejecución del Contrato (1) 
Compromiso (%) (2) 

Nombre del integrante 

a cargo de la actividad 

[El integrante debe describir 

pormenorizadamente las actividades 

que ejecutará en desarrollo del 

contrato.] 

[Indicar el porcentaje de cada 

actividad que se compromete 

a ejecutar] 

 

[En el evento que la actividad 

sea realizada por dos (2) o 

más miembros se indicará el 

porcentaje de compromiso en 

relación con cada miembro] 
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de las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán 
de acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión 
temporal.  

6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ 
[indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de 
____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión 
temporal.] 

8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión 
temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL 
[Nombre de la unión temporal]  

9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

10. El domicilio de la unión temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

_________________________________                   ___________________________________ 

[Nombre del proponente o representante legal         [Nombre del proponente o representante legal 

de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 

     

 

 

 

____________________________          ___________________________________ 

[Nombre y firma del representante de la          [Nombre y firma del representante  la  unión 

temporal]                                     suplente de la unión temporal]  
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[Número del Proceso de Contratación]  

FORMATO 4 
 

FORMATO 4 
(CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O 

DOMICILIO EN COLOMBIA) 
 

Señores  
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]   
[Dirección de la entidad]  
[Ciudad]   
  
 REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el 
“Proceso de contratación”. 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta 

oferta.] 

Objeto:   
Proponente:   

   

 
[La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para decimales. Las 
fechas de corte serán las indicadas en el pliego de condiciones. Las sucursales de sociedad extranjera deben 
presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz] 
 
La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del día de expedición de los Estados 
Financieros] 
 

3.1 Balance general y estado de resultados 
 

Cuenta 

Proponente 
singular 

Proponente plural 

Proponente 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante N°1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante N°2 
(Valor en pesos 

colombianos 

Integrante N°3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo corriente     

Activo total     

Pasivo corriente     

Pasivo total     

Utilidad 
Operacional 

    

Gastos de 
intereses 

    

Fecha de corte de 
los estados 
financieros 

    

 
[Si el proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior] 

3.2 Capacidad financiera 
 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 
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Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
integrante N°1 

Índice del 
integrante N°2 

Índice del 
integrante N°3 

Índice de liquidez     

Índice de 

endeudamiento 

    

Razón de 
cobertura de 
intereses 

    

 
[Si el proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior] 
 

3.3  Capacidad organizacional 
 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
participante N°1 

Índice del 
participante N°2 

Índice del 
participante N°3 

Rentabilidad sobre 
activos 

    

Rentabilidad sobre 
el patrimonio 

    

 
[Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior] 
 
Para acreditar la anterior información, adjunto [lista de documentos que prueban la capacidad financiera y 
organizacional], emitidos en  [incluir el país de emisión]  
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos.  
 

 
  

Firma de persona natural o representante legal de 
persona jurídica 

 Firma revisor fiscal o contador 

Nombre: [nombre]  Nombre: [nombre] 

Documento de Identidad: [número de documento de 

identidad] 
 Documento de Identidad: [número de documento 

de identidad] 
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[Indicar proceso de contratación] 

FORMATO 6 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia]. 

[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir el siguiente 

texto y ajustar el formato en lo  correspondiente:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en 

mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], 

bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al 

Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre 

del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002. 

 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta 

profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 

Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito 

en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 

aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria 

de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los 

últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 

fecha de su constitución como se indica a continuación:]  

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en 

mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], 

bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al 

Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 

Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta 

profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 

revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en 

la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 

en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
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Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 

Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha 

de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá precisar el 

valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual 

deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre 

del procedimiento de contratación] 

 

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario 

modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo 

correspondiente]:   

 

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro exonerado 

del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y 

asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los 

trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes. 

 

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la presentación de 

la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  

 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con 

[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de 

[Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, 

manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende 

no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

_____________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. 

Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la 

dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 

cuando a ello haya lugar.  
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Teléfono Celular: 310 440 7777 – 311 699 9858 
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[Número del Proceso de Contratación]  

FORMATO 7  

FACTOR DE CALIDAD 

FORMATO 7A— PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS 

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  

Objeto:  

[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se 

presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 

"[Nombre del Proponente]"  o [Nombre del Proponente - persona natural] en adelante el “Proponente” 

manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento, el compromiso de implementar, a mi (nuestro) 

costo y riesgo, un programa de gerencia de proyectos con el fin de garantizar la ejecución efectiva y eficaz 

del proyecto objeto de la referencia.   

Para ello, en caso de resultar adjudicatario del citado proceso, dispondremos de un profesional en las áreas 

de la ingeniería o la arquitectura que cumpla con el perfil requerido por la Entidad.  

Para tal efecto se asignarán los recursos técnicos y humanos necesarios. 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente_______________________________________ 

Nombre del representante legal__________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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[Número del Proceso de Contratación] 

 

FORMATO 9 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

 

FORMATO 9A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros 
con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe 
diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje 
correspondiente a la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante 
el “Proceso de contratación”  
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 
 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre 
del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del 
representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando 
por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional.  

[Opción 1. Incorporar si la Entidad Estatal determina que existe al menos un bien nacional relevante 
contenido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de Servicios 
Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y la metodología definida en la Matriz 
4- Bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector transporte] 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la 
ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes establecidos por la Entidad Estatal en el 
Pliego de Condiciones:  

No. 

Bien 

nacional 

relevante 

Fecha de 

inscripción 

Fecha de 

vigencia 

No. de partida 

arancelaria 

% de participación  

1.      

2.      

 

El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o la supervisión, según 
corresponda, durante la ejecución del contrato. A tales efectos, se deberán presentar facturas, 
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órdenes de compras, certificaciones y cualquier otro documento que permita establecer que los 
bienes empleados para el desarrollo de la obra efectivamente fueron adquiridos a proveedores 
inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que fueron obtenidos durante la 
vigencia del registro de los respectivos bienes.  

[Opción 2. Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes incluidos 
en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de Servicios Nacionales 
del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]   

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en 
el numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin 
perjuicio de incluir uno superior] del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo 
que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento 
base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al [el Proponente 
incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base que sea 
por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior]. Adicionalmente, el 
Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración 
expedida por su representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal 
nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  

[Opción 3. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes extranjeros con 
derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad 
de acogerse a la regla de origen de su país]  

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios 
de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República de Colombia 
[indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VI del documento 
base; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país miembro de la 
Comunidad Andina de Naciones]. 

A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar 
el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente país], 
para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos al Formato 9, requeridos para 
demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país].  

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente_______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C.  _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

__________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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FORMATO 9B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS 

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional. 
Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el 
puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También 
podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin 
derecho a trato nacional.]  

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante 
el “Proceso de Contratación”  
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 
se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre 
del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen 
colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la 
entrega de alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base. 
Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar 
mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que se 
mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte 
de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal.  

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente_______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 
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FORMATO 11 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (Proponente, socia o trabajador) que al momento 
de presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice 
el tratamiento adecuado a estos datos] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  
  

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 

Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 
o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he 
sido informado por [Incluir el nombre de la Entidad] de lo siguiente:  
 

1) La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del tratamiento de 
datos personales de los cuales soy titular y que conjunta o separadamente podrá recolectar, 
almacenar y usarlos para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.6, 
subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación de ser 
víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración 
o reincorporación. 
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación 
de una mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, persona 
perteneciente a la población 
indígena, negra, afrocolombiana 
raizal, palenquera, Rrom, o 
gitana, o persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

  

   

 
 

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 
indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 

oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos. 
 

mailto:crich.org@gmail.com
mailto:asalazarnativo@gmail.com


   
  

  

CRICH 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES EMBERA DEL CHOCO DEL CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CHOCÓ  

RESOLUCIÓN N° 0034 DE 2006 

 EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

NIT: 900082082-1 

 

TEJIENDO GOBIERNO PROPIO PARA LA DIVERSIDAD DEL HOMBRE 

Dirección: Pie de Pató Cabecera Municipal y Calle 21 N° 4 – 27 B/ La Yesquita de la Ciudad de Quibdó – Chocó 

Teléfono Celular: 310 440 7777 – 311 699 9858 

Correo Electrónico: crich.org@gmail.com  – asalazarnativo@gmail.com 
   

 

 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.6, subnumerales 2, 5, 
6 y 7 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 

especialmente los siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  

 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 

inexactos, incompletos.  

 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la normatividad vigente.  

 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal 

o contractual que haga imperativo conservar la información.  

 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 

niños y adolescentes.  

 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de 

la Entidad] para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de 

la Entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a 

nivel nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles 

de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m.]. 

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate 

mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta 

en [Incluir el link en donde se encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me 

dio a conocer antes de recolectarlos.  

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 

datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 

 

Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 

Firma: [Incluir firma del titular] 

Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 

Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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FORMATO 14 – FACTOR DE CALIDAD CRITERIOS ADICIONALES AMBIENTALES 
Y SOCIALES  

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  
Objeto:  
 
[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Incluir cuando el proceso sea 
estructurado por lotes o grupos] 
 

 
Estimados señores: 
 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de Representante Legal de 
"[Nombre del Proponente]"  o [ Nombre del Proponente-persona natural] en adelante el “Proponente”, 
manifiesto expresamente bajo la gravedad de juramento, el compromiso de implementar, a mi 
(nuestro) costo y riesgo, un programa adicional que garantice el cumplimiento de los criterios de 
Calidad que otorgan puntaje, relacionados con los “Criterios Ambientales y Sociales”, descritos en el 
numeral 4.2.4 del Documento Base específicos para el proyecto, lo anterior en concordancia con el 
articulo 2.2.1.1.2.2.2. “ofrecimiento más favorable” del decreto 142 de 2023. 

Para tal efecto se asignarán los recursos técnicos y humanos necesarios. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente_______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección  _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante Legal] 
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